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RESOLUCIÓN No. 0159 

 

(16 DE ABRIL DE 2020)     

                      

“Por medio de la cual se aprueba una garantía” 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA EMPRESA  IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, en uso de sus facultades conferidas 

mediante resolución  de nombramiento No.  0001 del 01 de  enero  de 2020, y acta  

de  posesion de la  misma  fecha,  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que se suscribió Contrato  de Contrato Arrendamiento bienes Muebles N° 014 

del 03 de abril de 2020, entre el IBAL S.A.  E.S.P. OFICIAL y  PYG S.A.S., por valor de 

$80.253.600,00,  SEIS (06) MESES de  plazo y cuyo objeto es “CONTRATAR EL 

ARRENDAMIENTO  DE DISPOSITIVOS  MÓVILES PARA LA TOMA  DE LECTURA DE 

MEDIDORES DE AGUA Y SUS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS – RELECTURAS, 

OBSERVACIONES, ANOMALIAS DE LECTURA – DE LOS MEDIDORES DE  AGUA POTABLE  

DE LOS USUARIOS DE LA EMPRESA  IBAGUEREÑA DE  ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, 

INCLUYENDO LA  LICENCIA  DEL SOFTWARE PARA LA  ADMINISTRACIÓN, AUDITORÍA, 

CONTROL, SEGUIMIENTO Y TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN Y EL PLAN DE DATOS 

NECESARIO PARA  LA CORRESPONDIENTE  COMUNICACIÓN”.       

2.-   Que es deber legal proceder a dar aprobación a la póliza de garantía. 

3.-   Que en virtud de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la póliza de garantía No. 37-45-101033925, anexo 1,  

expedida  por la Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A.,  el 15 de abril de 2020, así:  

 

AMPARO 
VIGENCIA 

DESDE 

VIGENCIA 

HASTA 
VALOR 

Cumplimiento  del 

contrato 
03/04/2020 03/04/2021 

 $ 16.050.720,00 

Calidad  de los 

elementos  
03/04/2020 03/10/2021 

 $ 16.050.720,00 

Salarios y prestaciones 

sociales  
03/04/2020 03/10/2023 

 $ 16.050.720,00 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

No. 37-40101019115, anexos 0 y 1, expedida  por la Compañía SEGUROS DEL ESTADO 

el 06 de abril 2020, así:  

 

 

 

AMPARO VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA VALOR 

Predios, labores 

y operaciones   
03/04/2020 03/10/2022 $ 40.126.800,00 

 

 

 

 

CUMPLASE: 

Dada en Ibagué, a los     

 

 

   

 

JULIANA MACÍAS BARRETO 

Secretaria General 
 
 

Proyectó: DOLLY C. 
























